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DE L A PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Brea. Alcaldes y Secretarios reci
ban loa números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en ol s i 
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá verificarse cada año . 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES ¥ VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de l a DIPUTACIÓN PROVINCIAL á 7 pesetas 

50 cént imos el trimestre y 12 pesetas 50 cént imos al semestre, paga

dos al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos depeseU. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
L a s disposiciones de las Autoridades, escepto las 

que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimana de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago de 
25 céntimos de peseta, por cada l ínea de inserción. 

PARTE OFICIAL. 
(Gaceta del 5 de Mayo) 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S S . MM. el Rey D. Alfonso y la 

Reina Doña María Cristina (Q.D.G.) 

cont inúan e n e s t a C ó r t e s i n n o v e d a d 

en su importante salud. 

De igual beneficio gozan S. A. R. 

la Serenís ima Sra. Princesa de A s 

turias y SS . AA. R R . las Infantas 

Doña María Isabel, DoSa María de 

la Paz y Doña Marta Eulalia. 

PROVINCIA DE LEON. 

S E C C I O N D E F O M E N T O . 

ESTADO del precio medio que lian alcanzado en esta provincia los artículos de consumo durante el mes de Marzo último. 

P U E B L O S . 
Hectólitro. 

Trigo. 

Pte. Cs. 

CtUa. 

Pts. Cs. 

Venteno. 

Pts. Cs. 

Maíz. 

LEGUMBRES. 

KiMgramo. 

Garbanzos. Arroz.' 

CALDOS. 

Litro. 

Aceite. Vino. 

Pts. Cs. 

Aguardiente 

Pts. Cs, 

CA.ÍNES. 

Kilogramo. 

Taca. 

Pts. Cs. 

Carnero. Tocino. 

Pts. Cs. 

Do Irigo. íi eilida. 

Pts. Cs. 

Astorga. . . . . 
L a Bañeza 
L a Vecilla 
León 
Muvias de Paredes. . 
Pon ferrada. . . . 
Riafio 
Sahagun 
Valencia de D. Juan. 
Villafranca del Bierzo. 

18 45 
18 23 
18 47 
18 47 
21 75 
21 10 
21 62 
18 » 
18 08 
26 79 

13 
8 
9 
9 

13 
11 
13 
13 
6 

11 

15 20 
14 63 
11 71 
11 71 
15 50 
16 18 
12 61 
11 71 
12 05 
16 22 

» 46 
» 60 
» 87 
» 87 
J> 85 
> 97 
» 78 
» 75 
» 65 
» 60 

» 65 
» 64 
» 
» 60 
» 75 
» 75 
» 80 
» 75 
» 65 
» 73 

1 06 
1 23 
» 96 
» 96 
1 25 
1 07 
1 19 
1 20 
1 25 
1 19 

» 40 
» 36 
» 37 
» 37 
» 50 
» 25 
» 43 
» 31 
» 30 
» 30 

» SO 
» 92 
1 09 
1 09 
» 80 

» 90 
1 09 
1 09 
» 80 
» 96 
» 69 
1 09 
» 80 
» 81 

1 75 
2 17 

TOTAL. . . 

Precio medio general. 

200 96 111 27 137 52 7 40 6 92 11 36 59 8 01 9 15 8 23 19 76 60 
20 09 11 12 13 75 74 69 1 13 » 35 80 » 91 82 1 97 06 

04 
05 
04 
04 
06 
09 
04 
06 
04 

» 54 
05 

RESTJJVCEIN". 

(Máximo. 
* (Mínimo. 

i Máximo. 
' (Mínimo. 

HeclólUro. 

Pesetas. Cs. 

26 79 
18 . 
13 75 
6 25 

LOCALIDADES. 

Villafranca del Bierzo. 
Sahagun. 
Murías de Paredes. 
Valencia de D. Juan. 

L e m 11 do Abril de 1 8 8 1 . — E l Jefe de la Sección de Fomento, Nicolás Puidulles.—V.° B . " — E l Gobernador, JOAQUÍN DE POSADA. 



DIPUTACION PROVINCIAL. 
Contaduría.—Negociado único. 

E l día 1.° del próximo mes de 
Junio á las doce de su mañana, 
tendrá lugar ante esta Diputación 
la subasta de bagajes en toda la 
provincia durante el año económico 
do 1881 i 1882 con arreglo al plie
go de condiciones que se inserta en 
el BOLETÍN. 

L a Diputación, de acuerdo con la 
de Falencia y la Compañía de ferro
carriles de Noroeste, abonará en la 
linea en trenes de 3." los bagajes 
que sean necesarios. E s obl igación 

.del Contratista respectivo el servi
cio hasta la estación cuando se le 
requiera en debida forma. 

Los Contratistas de bagajes que 
tengan su punto de etapa ó cantón 
en pueblos donde haya estación de 
l ínea férrea no están obligados á 
facilitar vehículos á presos ó pena
dos cuando la dirección que llevan 
es por carreteras ó caminos para
lelos al ferro-carril. 

Para tomar parte en la l icitación 
es preciso haber consignado en la 
Caja de Depósitos ó sucursal de esta 
provincia, ó en la Depositaría de 
fondos provinciales, el 5 por 100 
del importe de cada cantón, rete
niéndose después del remato ú n i 
camente los que correspondan al 
servicio adjudicado. 

Las proposiciones so harán en 
pliegos cerrados, que se entregnri'tn 
al Presidente durante la media hora 
anterior á la prefijada para la su
basta en dicho dia primero. 

Para ser admitidos los' pliegos, 
ha de acompañarles el documento 
que acredite haber consignado la 
fianza provisional. 

Las proposiciones se arreglarán 
al siguiente modelo. 

D. N . N . , vecino de...., se com
promete á hacer el servicio de ba
gajes en (aquí se designa el cantón 
ó cantones en el caso de que la pro-

' posición no los comprenda todos) 
de esta provincia durante el año 
económico de 1881 á 1882, con arre
glo al pliego de condiciones de la 
subasta por la cantidad de (en 
letra.) 

(Fecha y firma.) 

Pliego de condiciones bajo las cua
les se saca á pública subasta el 
servicio de bagajes,en esta pro-
vincia de León para el año econó
mico de 1881 á 1882. 

1. " Se procede á la subasta del 
servicio de bagajes de toda la pro
vincia, excepc ión hecha de los que 
so suministran por el ferro-carril, al 
tenor de las condiciones generales 
por ua año, que se empezará á con
tar desde l . " de Julio del 1881 y ter
minará en 30 de Junio del 1882, ba
jo el tipo máximo de 17.128 pesetas. 

2. " No obstarán las proposicio
nes que se presenten para todo el 
servicio á las particulares do uno ó 

varios cantones siempre que estas 
no excedan del tipo que á cada uno 
se señala en este pliego de con
diciones, bajo el entender de que si 
la economía que en general puedan 
ofrecer las proposiciones á todo el 
servicio, es mayor que la que resulte 
de las particulares, asignando en su 
caso á los cantones no subastados 
especialmente, igual suma que la 
que se les señala en este pliego, se
rán estas desechadas. 

3. ' Los licitadores formularán 
sus proposiciones s e g ú n el modelo 
adjunto, en pliegos que se presen
tarán cerrados al Presidente durante 
la media hora anterior á la prefijada 
para la subasta, rubricando la car
peta é incluyendo en ella el docu
mento del depósito provincial. 

4. " E l acto de la subasta empe
zará por lá lectura de las presentes 
condiciones, procediéndose en se
guida á la apertura de los pliegos 
que se hubiesen presentado y ha
ciéndose la adjudicación del remate 
en favor de aquel que ofrezca res
pectivamente prestar el servicio por 
ménos cantidad. 

Los contratos se elevarán á escri
tura pública dentro del término de 
diez dias, siendo de cuenta del Con
tratista los gastos de otorgamiento, 
copia y papel de ella, excepto cuan
do el valor del cantón ó cantones 
subastados por un mismo contratis
ta no llegue á 1.250 pesetas, en c u 
yo caso no será necesario cumplir 
esta formalidad. 

5. " Toda proposición que no esté 
formulada con arreglo al modelo, 
ó fije un tipo superior al seña la
do á todo el servicio ó cada cantón, 
ó que no tenga incluido el docu
mento justificativo del depósito de
signado en las condiciones genera
les, será desechada en el acto. 

6. " E n el caso de haber dos ó 
más proposiciones admis ib lesé igua-
les siendo las más ventajosas, se ce
lebrará entre los firmantes una l i 
citación oral á la llana por espacio 
de cinco minutos. 

7. " Una vez entregados los plie
gos no podrán retirarse bajo n ingún 
pretesto ni motivo. 

8. " Las dudas que tanto sobre 
el acto de la licitación como respec
to al servicio citado se ofrezcan, se
rán resueltas en el acto por la D i 
putación ó Comisión y residentes. 

9. " Hecha la adjudicación serán 
devueltos á los licitadores los res
pectivos documentos de depósito, 
excepto el de aquel ó aquellos á 
quienes se haya adjudicado el rema
te, para afianzar debidamente el 
contrato. 

10. E l Contratista está obligado: 
1.° A facilitar á las clases mili

tares los bagajes que la autoridad 
local le reclame por medie de nota 
firmada por la misma, en la que ex
presará el número y clase de las 
caballerías ó carros, sugetos que lo 
solicitan, puntos de que estos pro-

i ceden, número y fecha de sus pape-
1 letas ó pase y autoridad por quien 

han sido expedidos, siempre que en 
tales documentos conste que se s u 
ministre dicho auxilio de bagajes. 

2. °' A los Guardias civiles y sus 
familias, siempre que por causas 
pendientes de su Reglamento ó por 
mandato superior sean trasladados 
de un punto á otro; pero en manera 
alguna cuando lo verifiquen por 
conveniencia propia y á su instan
cia, teniendo, por lo tanto, la obli
gac ión de exihibir el Guardia la or
den, que dispuso el traslado, y no 
habiendo en n i n g ú n caso derecho á 
bagajes para los efectos de su per
tenencia. 

3. ° A los presos pobres sexage
narios ó impedidos que lleven orden 
del Sr. Gobernador de la provincia; 
y á l o s que teniendo aquellas condi
ciones se expida bagaje por otras 
autoridades, precisándose en uno y 
otro caso que vayan provistos de 
cédula de vecindad, se dirijan al 
pueblo de su naturaleza, á baños en 
hospitales y su imposibilidad de ca 
minar á pié se acredite con una nota 
del facultativo del pueblo donde se 
preste el bagaje,' y en su defecto por 
declaración de la mayoría de los in
dividuos del Ayuntamiento residen
tes en dicha localidad. 
• 4." A los pobres presos sexage
narios ó impedidos para caminar á 
pié, con tal que el Guardia encarga
do de la conducción haya solicitado 
el bagaje por conducto del Alcalde. 

11. E n todos los pueblos cabeza 
de cantón tendrá el Contratista per
sona que le represente y el número 
de vehículos que más adelante se 
fijan respectivamente. Cuando en 
a lgún cantón se retrasase el servi
cio por no haber representante, n ú 
mero de caballerías ó cairos para ha
cer las conducciones que se pidan, 
ó por cualquier otra causa depen
diente de la voluntad del Contratis
ta, y el Alcalde del pueblo lo supla 
con carros ó caballerías buscadas 
por su autoridad; abonará el Con
tratista á los dueños el doble de la 
tarifa señalada cu la condición s i 
guiente. 

12. Si en los demás pueblos do 
la provincia que no son cabeza de 
cantón tienen que prestarse baga
jes, s e g ú n lo expuesto en la condi
ción 10, cuidará la autoridad local 
respectiva de suministrarles, tenien
do los dueños de estos carros ó ca
ballerías derecho á cobrar del Con
tratista respectivo lo que le corres
ponda á razón de 13 céntimos de 
peseta por kilómetro y caballería 
menor; 18 por mayor y 30 por carro, 
pagándose solo el viaje do cargado ó 
sea el de ida, quedando á favor del 
Contratista la retribución que dán 
los militares, con arreglo á instruc
ción. 

Los Alcaldes verificarán el pago 
por la via de apremio gubernativa 
en bienes del Contratista, de la can

tidad á que ascienda el servicio 
prestado, en el caso de que á térmi
no de dos dias no lo re.alice éste; 
más si quieren que se le retenga en 
l a Caja provincial el importe de la 
cuenta, lo avisarán con oportunidad 
por medio de oficio al Vice-presi-
dente de la Comisión. 

13. E l Contratista cobrará por 
trimestres vencidos en la Deposi
taría provincial la cuarta parte del 
importe del remate, y de las clases 
militares que usen bagajes las can
tidades que marcan las tarilas y dis
posiciones vigentes. 

14. Si a lgún Contratista, tiene 
necesidad de internarse en otra 
provincia con sus carros ó caballe
rías prestando el servicio, le queda 
el derecho de reclamar ante esta 
Diputación para que por ella se exi

j a el abono de la cantidad que cor
responda pagar s e g ú n su contrato 
al de la provinciü en que haya ocur
rido la traslimitacion, é igualmente 
satisfará á dichas provincias ó sus 
Contratistas los servicios que de 
ellos reciba, al mismo precio que á 
él le paguen los suyos. 

15. E l Contratista ó. sus encar
gados tienen derecho á exijir de los 
Alcaldes los auxilios que necesiten 
y la cooperación de su autoridad 
para'realizar el servicio de bagajes 
con celeridad y orden. 

16. Este contrato como los de 
su clase, se hace á riesgo y ventu
ra, y por consiguiente'no podrá pe
dirse la rescisión por el Contratista, 
cualesquiera que sean las circuns
tancias que medien, estando obli
gado á cumplir lo estipulado en to
das sus partes y renunciar á todo 
fuero y privilegio y á satisfacer si 
se les exijierc los derechos de pon
tazgos y portazgos que haya esta
blecidos ó se establezcan dentro del 
término de su cantón. 

17. Teniendo en cuenta que está 
para terminar la responsabilidad de 
los Contratistas actuales, sin que 
haya pendientes contra ellos nin
guna reclamación, se les autoriza 
para hacer proposiciones sin depó
sito previo en la subasta en los can
tones que hoy tienen adjudicados; 
entendiéndose que los depósitos 
constituidos, asi' como las cantida
des devengadas contra los fondos 
provinciales por el servicio veri
ficado, quedan afectos á la res
ponsabilidad que pudiera alcanzar
les, pudiendo también elevar los 
contratos á escritura pública, siem
pre que obliguen en ella la fianza 
del corriente año, sin perjuicio de 
aumentarla en su dia, si por efecto 
de alguna reclamación tuviera la 
Diputación que hacer uso de ella 
durante el actual año económico. 

18. Debiéndose publicar en la 
Gaceta de Madrid esta subasta, se
g ú n previene el art. 16 del Regla
mento de Contabilidad provincial, 
serán de cuenta de los adjudicata
rios del servicio y á prorata, abonar 



el importe de la ¡nsercion del anun- Comisión provincial y Diputados re
c io como está mandado por Real sidentes. — E l Presidente, Manuel 
orden de 20 de Noviembre de 1875. Martínez Garrido.-P. A. de la C . P: 

León j Abril 26 de 1881.—Apro- E l Secretario, Domingo Diaz Caneja. 
bado en sesión do este día por la 

NOTA de los cantones existentes en esta provincia, cantidades que á cada 
' uno se les señala para la subasta y numero de vebículos que deben 
tener los Contratistas, respectivamente, con arreglo á la condición 
undécima. 

C A N T O N E S . 

Cantidad que ñ ca- ' 
da uno se le señala 

para la subasta. 

Pesetas. 

Número de vehículos . 

Caba
llerías Idem 

ma- me-
Corros yores. ñores. 

'Almanza 
' Astorga 
Bembibre 
Benllera 
Basdungó 
Hospital de Orvigo 
L a Baiieza 
L a Pola 
L a Robla. 
L a ü i ia • 
L e ó n . , 
Manzanal y estación Brañuelas. 
Mansilhi de las Muías 
Morgovejo 
Muras de Paredes 
Páramo dei Sil 
Ponfernida. ' 
Retuerto • ; . . .• 
Kiaiio. 
Sáhagun 
Valencia 
Valverde Enri' iue. 
Vega de Vnlcarce. 
V i l l a d a n g o s . . . . . . 
Villablino 
Villafranca 

240 
584 

2.000 
156 
880 
200 
820 
400 
240 
196 
800 

1.920-
296 . 
100 
196 
196 

2.400 
196 
240 
320 
196 
680 

1.680 
240 
192 

1.760 

TOTAL. 17.128,. 

. CONDICIONES bajo las cuales se saca á pública subasta el suministro de los 
articules que i cont inuación se expresan con destino i las casas de ex
pósitos de León y Astorga desde 1 d e Julio de 1881 á 30 de Junio del 82. 

CÁLCULO 
de 

las enniidadas 
quo han do 

suininiBtr&rsu. 

TIPO 
da la 

unidad 
para ol 
romata. 

Pt~C*. 

EQU!VALCN*C!A* 
nppoximudnH con 103 
ant iguos sistomuH-

HOSPICIO HE UtON. 

Viteres. 

Carne de vaca 2.2311ci lóg 
Tocino 2.461 idem 
Aceite. 1.809 litros 

Comiusliile. 

Carbón de roble 130 qai«li.iníl!. 
Idem de piedra 230 id. id. 

Cahado. 

0 96 4.850 libs 1 76 2142 » 
1 74 214arrob 80 » 4282 14 
1 09 144 idem 55 • 1971 81 

6 S2 1.131 id. 
3 21 2.000 id. 1 48 

847 60 
740 ' » 

Suela 7 0 1 k i l ó g 4 
Vaqueta 250 idem 6 
Cabra 100 idem 9 
Badanas 20docs. 21 

1.525 libs 7 36 2804 
543 id. 11 04 1500 
217 id. 16 56 900 

20doc3. 84 » 420 

Ropas. 

Lienzo de hilo, de vara de an
cho, para sabanas 940 mets 

Idem de algodón para cami
sas y forros, de 30 pulga- > 
das do ancho en sus dos 
terceras partes y 27 las 
restantes 1.533idem. 

Idem idem imra fundas, mar
ca 36 pulgadas 170 idem 

1 20 l . lSOuui. 4 » 1128 

0 70 1.840 id. 2 34.1073 10 

0 88 204 id. 2 94 149 60 

Terliz rayado para jergones 
y cabezales 499 mets 0 90 

Indiana de Vergara de dos 
caras para vestidos y man
diles. 

Bayeta para manteos de cua
tro y media cuartas de a n 
cho. Pradoluengo 

Paño Somonte ó Bernardo de 
cinco y media cuartas de 
ancho 376 idem 5 50 

Paño chinchilla para gorras 
y chalecos 90 idem 5 75 

Pañuelos de manta para el 
cuello 100 5 » 

HOSPICIO DE ASTORGA. 

Vfotres. 

Carne de vaca l .OOOkilóg. 
Tocino. 2.3.92 idem 
Aceite 628 litros 

597iani 3 » 449 10 

966 idem 1 » 1.157 id. 3 34 966 » 

155 idem 2 50 186 id. 8 36 387 50 

450 id. 18 39 2068 » 

108 id. 19 20 517 50 

100 20 » 500 » 

0 92 2.175 libs 1 70 920 
1 60 SOSai-rob 74 . 3827 
1 09 50 idem 55 » 684 

Comiusliile. 

Carbón de enc ina . . . 

Callado. 

57 quid!, i * . 8 » 500 id. 3 08 456 

Suela 
Vaquetilla. 
Badanas. . . 

1G0 icilóg 
80 idem 
18 

4 » 348 libs. 7 36 640 » 
4 60 175 id. 8 46 368 » 
1 25 18 5 -» 22 50 

Ropas.' 

. . 1 

Lienzo de hilo, do vara de an
cho para siiíranas 600 mets 

Idem de algodón para cami
sas, como el Hospicio do 
L e ó n . . 

Terliz rayado, como el de id. 
Indiana do Vergara, como el 

de idem 
Paño Sumonte.como el de id. 
Estameña azul para refajos. 
Pañuelos grandes del cuello 
. para las acogidas, clase de 

algodón 140 

1 20 719 v,ua!. 4 720 

000 idem 
280 idem 

360 idem 
280 idem 
70 idem 

0 70 1.196 id. 
0 90 335 id. 

34 

0 90 
5 50 
3 » 

432 id. 
335 id. 

84 id. 

1 50 140 

700 
252 

3 » 324 
18 39 1540 
10 » 210 

210 

CONDICIONES G E N E R A L E S . 

1 .* Los artículos i\ que se con
trae la subasta se suministranin 
acomodándose ú las necesidades de 
los Establecimientos, lo mismo en 
el caso de que sea mayor el consu
mo que si con menor cantidad que 
la calculada hubiera bastante para 
las atenciones presupuestadas. 

2. " E l Contratista se obliga i 
conducir de su cuenta el articulo ó 
artículos al Establecimiento, libres 
de todo gasto, en la cantidad, dia y 
horas que so le designen, y serán 
recibidos por la Superiora do las 
Hijas de la Caridad y Administrador 
del Establecimiento, con interven
ción del Secretario Contador. E n el 
caso de no reunir las circunstancias 
prevenidas, se procederá por cuen
ta del Contratista i comprarles de 
mejor calidad, sufriendo el mismo 
peijuicio si no verificase la entrega 
oportunamente. Si no se conforma
se con la resolución de aquellos fun
cionarios, podrá acudir á la Comi
sión permanente de la Diputación. 

3. " E l precio de cada especie 
será el que quede fijado en la subas
ta, y el pago de su importo se veri
ficará por mensualidades vencidas 
en los artículos que por su índole 
se suministren diaria ó periódica

mente, abonándose en la primera 
solo una quincena, i íiu de que 
quede otra siempre pendiente de 
pago, en garantía del contrato, 
hasta su terminación. Las demás 
especies que se suministren de una 
vez serán satisfechas tan luego co
mo resulten haber entregado el 
Contratista los artículos que se le 
adjudicaron. 

4.* Las proposiciones para to
mar parte tu la subasta, que tendrá 
lugar ol d:a 1 d e Junio próximo á 
las diez de la mañana en el Salón de 
Sesiones de la Diputación'; se hará 
en pliegos cerrados, sin sujeción á 
modelos, pero expresando precisa
mente en letra el precio en pesetas 
y céntimos de peseta á que se pre
tenda contratar el servicio, cada 
kilogramo, litro ó metro, según las 
especies, siendo rechozadoR los que 
no se ajusten á este sistema m é 
trico. S¡ abiertos los pliegos resul
tasen dos ó más proposiciones i gua 
les, siendo las más ventajosas, se 
abrirá licitación verbal entre sus 
autores, por solo el tiempo que de
termino el Presidente. L a Comisión 
permanente con los Diputados de la 
Capital, se reserva adjudicar el ser
vicio al mejor postor, después de . 
conocido ol doblo remate, en lo quo 
se refiero al Hospicio de Astorga. 



5. * Se verificará una subasta 
por cada artículo y Establecimiento 
por el mismo orden que quedan 
enumerados. Sin embargo, en una 
misma proposición se pueden com
prender dos ó más artículos, y aun
que sea todos los subastados, adju
dicándose con separación al que 
haga postura más ventajosa. 

6. " Los gastos de escritura serán 
de cui'nta del Contratista, así como 
entregar una copia simple en la 
Contaduría de la Diputación pro
vincial. 

Se exceptúa del otorgamiento de 
la escritura la subasta cuyo total 
importe no llegue á 1.250 pesetas ó 
á aquellas en que el Contratista en
tregue en su totalidad y de una so
la vez los artículos que suministre. 

Si no conviniese al Estableci
miento recibir los artículos de cal
zado y tocino de una sola vez, no 
por eso estará obligado el Contra
tista al otorgamiento de escritura y 
el Director designará los plazos de 
las entregas. 

7. * Verificándose el contrato á 
riesgo y ventura con arreglo á la 
Ley* és improcedente toda reclama
ción de aumento de precio por c ir 
cunstancias no expresadas termi
nantemente en este anuncio, aun 
cuando aquella provenga de fuerza 
superior invencible ó caso fortuito, 
debiendo exigirse la rerponsabilidad 
al rematante por la via de apremio 
y procedimiento administrativo, y 
se rescindirá á perjuicio del mismo, 
en la forma prevenida en el Regla
mento de Contabilidad provincial. 

CONDICIONES P A R T I C U L A R E S . 

1. * E l tocino ha de ser precisa
mente del país ó asturiano, con ex
clusión de toda parte muscular ó 
huesosa, curado y de un grueso 
regular. 

2. " E l aceite deberá ser de olivo, 
reunir las mejores condiciones, c la
ro de color, limpio de borra y buen 
gusto, siendo de cuenta de los Con
tratistas los gastos de análisis y re
conocimiento que precederán á la 
entrega. 

3. " La carne ha de ser de buena 
calidad, con exclusión completa de 
todo extremo de las reses y solo se-

- rán admitidas reses enteras, la mi
tad de estas ó la cuarta parte, a l 
ternando por dias, de modo que en 
uno se presente el cuerpo delantero 
y en el otro el de atrás. 

E l Director del Establecimiento 
antes de hacerse cargo del tocino, 
carne y demás artículos dispondrá 
el reconocimiento facultativo, pa
gando los contratistas respectivos 
los gastos que esto ocasione. 

4. * E l carbón de piedra será u n -
toso, de llama azul y granado; y el 
de roble y encina ha de reunir las 
condiciones de seco, de leña nueva, 
con corteza y limpio de tizos, pie
dras y tierras. 

5.* E n la Contaduría de la Dipu
tación se hallan de manifiesto las 
muestras de los artículos de calzado 
y ropas destinadas á los Hospicios 
de León y Astorga, y á dichos E s 
tablecimientos pueden acudir los 
que deseen tomar parte en la subas
ta de las demás especies con el ob
jeto de. enterarse de. las. clases que 
hoy se consumen, conforme & las 
cuales ha de hacerse el suministro 
á que se contrae el presente pliego. 

Por la Dirección del Hospicio de 
León se dará aviso á la Comisión 
provincial de los dias designados 
para la entrega de los artículos su
bastados. 

Leoni26 de Abril de 1881.—Apro
bado en Sesión de.este dia por la 
Comisión provincial y Diputados re
sidentes.—El Presidente, Manuel 
Martínez Garrido.—P. A . de la C . P. 
— E l Secretario, Domingo Díaz 
Caneja. 

OFICINAS DE HACIENDA. 
IDHINISTIUCIOH ECOKÓHICi 

DE LA 
JPROVHVOIA D E UBOIV. 

AYUNTAMIENTOS. 

tVegoclado de Impuestos. 

CONSOMOS. 

Dispuesta esta Administración á 
llevar á debido cumplimiento lo pre
venido en los artículos 197 y 227 de 
la Instrucción del ramo y preven
ciones 23 y 60 de la circular de la 
Dirección general de Impuestos de 
4 de Marzo últ imo, y á fin de no cau
sar vejaciones á los Ayuntamientos, 
he acordado prevenir á todos los se
ñores Alcaldes remitan á esta eco
nómica en los plazos que en aque
llos se señalan lo expedientes de ar
riendo, encabezamientos parciales ó 
gremiales y repartimientos vecina
les verificados para cubrir sus res
pectivos encabezamientos de con
sumos, cereales y sal en el próximo 
año económico de 1881-82, ev i tán
dome con ello el disgusto de tener 
que hacer uso de medidas coerciti
vas para conseguirlo. 

León 30 de Abril de 1881.—El 
Jefe de la Administración, José 
O'Mullony. 

' Aviso & los clases pasivas. . 

Desde el dia 5 del actual hasta el 
12 del misftio, estará abierto el pago 
de la mensualidad de Abril último 
y pensiones por cruces de los meses 
de Enero, Febrero y Marzo próximos 
pasados, prévia presentación en la 
Intervención' de los justificantes 
prevenidos, advirtiendo que los pen
sionistas percibirán en calderilla el 
25 por 100 de sus haberes líquidos. 

León 5 de Mayo de 1881.-E1 Jefe 
de la Administración económica, 
José María O'Mullony. 

Alcaldía constitucional de 
Soñar. 

Vacante la Secretaria de este 
Ayuntamiento por renuncia del pror 
pietario y destitución del interino, 
se anuncia al público para que las 
personas que deseen optar á dicho 
puesto lo verifiquen en término de 
un mes á contar desde la inserción 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, pues pasado 
dicho plazo se proveerá. Su dota
ción es de seiscientas veinticinco 
pesetas, pagándose separadamente 
la confección de toda clase de repar
timientos. 

Boñar 15 de Abril de 1881.—El 
Alcalde, Manuel Diez. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

DISTRITO UNIVERSITARIO DE OVIEDO. 

PROVINCIA DE LEON. 

De conformidad á lo dispuesto en 
la Real orden de 4 de Mayo de 1875 
que modifica laRegla 20 de la de 10 
de Agoste de 1858, se anuncian v a 
cantes las escuelas siguientes que 
han de proveerse por concurso entre 
mn estros que sirvan en propiedad 
otras de igual clase y de la misma ó 
superior dotación. 

Escuelas elementales de niños. 

L a de Bembibre en el partido de 
Ponferrada, dotada con 825 pesetas. 

L a de Osejá de Sajambre, de fun
dación, en el partido de Riaño dota
da con 625 pesetas. 

L a sustitución de la escuela ele
mental de niños de Giménez, dota
da con 312'50 pesetas. 

Esencias elementales de niñas. 

L a de la Pola de Gordon, dotada 
con 416'50 pesetas. 

Lu de Oencia en el partido de V i -
Uafranca con la misma dotación. 

Esmtlas incompletas de niños. 

lknrtldo de In Bnñeza* 

Las de Cebrones del Rio, Valde-
sandinas y Grisuela, dotadas con 
125 pesetas. 

L a de Quintana y Congosto, do
tadas con 62'50 pesetas. 

Partido lie León. 

Las de Villabalter, Villanueva del 
Condado, Palacio del Torio, Vega 
de Infanzones, distrito de Santa Ola
ja y Castrillo, de Villafañe, distrito 
d é l o s Villaverdes, distrito de los 
Valdesogos, Villasabariego y Víllao-
bispo, dotadas con 90 pesetas. 

Las de Represa, Villacedré, C i -
fuentes, Valporquero y Santibaíiez 
de P o m a , dotadas con 62 pesetas 
50 céntimos. 

Partido de Slurlas de Paredes. 

L a de Sosas de Cumbral y Aralla, 
dotadas con 90 pesetas. 

Las de Vegarienza, Villadepan, 

Arienza, Quintanilla y Bobia y 
Huergas, dotadas con 62'50 pesetas 

Partido de Ponferrada 

Las de Encinedo y Villalibre do
tadas con 90 pesetas. 

Las de Boeza, Tremor de Abajo, 
Santalavilla, y Solillo, dotadas con 
62-50 pesetas. 

Partida de Rlaflo. 

L a de Maraña, dotada con 125 pe
setas. 

L a de Liegos y l a Uña, dotadas 
con 62'50 pesetas. 

.Partido de Sahagun. 

Las de S. Cipriano de Rueda, 
Santa Olaja Acción y Sahelices de 
Payuelo, dotadas con 90 pesetas. 

Partido de Valencia de D . Joan. 

L a de Valverde Enrique dotada 
con 125 pesetas. 

L a de S. Román de los Oteros, 
dotada con 90 pesetas. 

L a de Villarrabines, dotada con 
62'50 pesetas. 

Partido de X a Véellla. 

L a de Buiza, dotada con 125 pe
setas. 

L a de Genicera y la Ercina, do
tadas con 90 pesetas. 

L a de Ranedo, dotada con. 62*50 

Partido de Vlllafranca del Bierzo 

L a de Carracedo, dotada con 90 
pesetas. 

L a de la Válgoma, dotada con 
62'50 pesetas. 

Escuelas incompletas de niñas. 

L a de Valverde Finolledo en el 
partido de Villafranca del Bierzo do
tada con 275 pesetas. 

Los maestros disfrutarán, además 
de su sueldo fijo, habitación capaz 
para si y su familia .y las retribu
ciones de los niños que puedan 
pagarlas. 

Los . aspirantes dirijirán sus soli
citudes acompañadas de la relación 
de méritos y servicios y certifica
ción de buena conducta á la Junta 
provincial de Instrucción pública 
de León en el término de un mes 
contado desde la publicación de 
este anuncio qn el. BOLETÍN OFICIAL 
de la misma provincia. 

Oviedo á 11 de Abril, dé. 1881.— 
E l Rector, León Salmean. 

ANUNCIOS PARTICULARES.. = 

Suíasta de leñas de Cartoneo. 

Tendrá lugar el dia 12 de Mayo 
(en voz del dia 7 en que so aunció 
en el núm. 129 de este BOLETÍN) á 
las doce de la mañana en esta c iu 
dad, calle de Serranos, número 1, de 
las leñas comprendidas en la corta 
del corriente año del monte titu
lado de Valderrodesno. 

Lo que se anuncia para inteligen
cia y conocimiento de los interesa
dos en la misma. 

L E O N 1881. 

Impremía da la Diputac ión ProTiaeis!.. 


